
 

 

 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: PA 2020-0-230 

 

Denominación: SUMINISTRO DE MATERIALES PARA LA DESINFECCIÓN DE 
SUPERFICIES CLÍNICAS Y DEDISPOSITIVOS MÉDICOS del HCSC 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el 1 de 

diciembre 2020, ha realizado la apertura de sobres presentados por los siguientes 

licitadores con la documentación administrativa requerida en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas del procedimiento arriba referenciado: 

EMPRESA CIF: 

DIVERSEY ESPAÑA B28247849 

JOSÉ COLLADO, S.A. A08611444 

LABORATORIOS HARTMANN, S.A. A08032401 

INSTRUNET HOSPITAL, S.L.U. B66479395 

BARNA IMPORT MEDICA S.A. A58001686 

VESISMIN S.L B48910756 

THE NONWOVENS PROJECT S B12985057 

LIBERA MEDICA S.L. B87070314 

MEIJI PHARMA SPAIN, S.A A28001402 

Textil Planas Oliveras, S.A. A08564502 

PRIM, SA A28165587 
 

Revisada la documentación presentada, la Mesa de Contratación, acuerda: 

EXCLUIR: 

•DIVERSEY ESPAÑA,  

Motivo: No presenta las Muestras exigidas en el PCAP y PPT 
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Ref: 57/222142.9/20



 

Y solicitar SUBSANACIÓN a las empresas: 

EMPRESA DOC. A SUBSANAR 

JOSÉ COLLADO, S.A 
Aportar el Anexo VI, Declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad 

LABORATORIOS HARTMANM 

BARNA IMPORT MÉDICA S.A. 

TEXTIL PLANES OLIVERAS.   

 

Plazo para subsanar: hasta el 11 de diciembre de 2020 a las 15:00 horas  

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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